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no contener la notificación de la Resolución impugnada referencia
alguna a si esta pone fin o no a la vía administrativa, los recursos que
procede interponer, el órgano ante el que hubieran de presentarse y
el plazo para interponerlos.

Quinto

Retrotraídas las actuaciones al momento anterior a dictar Resolu-
ción se ha comprobado que no solo no se presentó el documento
acreditativo de la disponibilidad del local requerida en el apartado c)
del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio, sino que, según
inspección realizada el 14 de agosto de 2009, la titularidad del esta-
blecimiento corresponde a doña Josefa Rafaela Vélez Zambrano.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al
Director General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la Ley 6/2001, del
Juego en la Comunidad de Madrid, en el artículo 47.3 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Ma-
drid, aprobado por Decreto 73/2009, de 30 de julio, y en el artícu-
lo 18.2.d) del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Segundo

En el artículo 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la
Comunidad de Madrid, se establece que el ejercicio de las activida-
des incluidas en su ámbito de aplicación requerirán autorización ad-
ministrativa previa.

Tercero

Los artículos 2 y 10 del Reglamento General del Juego de la Co-
munidad de Madrid, aprobado por Decreto 23/1995, de 16 de mar-
zo, establecen, respectivamente, que el ejercicio empresarial de
cualquier actividad relacionada con la celebración y organización de
juegos y apuestas está sujeto a las autorizaciones administrativas
que se determinen en los Reglamentos Técnicos Específicos y que
la concesión de las mismas se realizará conforme al procedimiento
y con las condiciones que los mismos establezcan.

Cuarto

En la disposición transitoria séptima del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid, aprobado
por Decreto 73/2009, de 30 de julio, se establece que las autoriza-
ciones para la explotación e instalación de máquinas recreativas y de
juego que se encuentren en trámite en el momento de entrada en vi-
gor del Decreto que aprueba el presente Reglamento, se deberán
ajustar a lo dispuesto en este último y cumplir sus requisitos y con-
diciones.

Quinto

El artículo 46 del citado Reglamento define la autorización de
instalación como el documento administrativo que habilita a una
empresa operadora para instalar máquinas recreativas y de juego de
los tipos B1 o D en un establecimiento concreto de los contempla-
dos en los artículos 42 y 43.1.

Sexto

El apartado 2.c) del artículo 47 del mencionado Decreto 73/2009
establece que la solicitud de autorización de instalación deberá ir
acompañada del documento o título admitido en derecho que acre-
dite fehacientemente la disponibilidad del local por el titular del
establecimiento o, en su defecto, declaración responsable del mismo
sobre dicha disponibilidad, cuya firma deberá estar reconocida o ad-
verada por entidad bancaria o legitimada por fedatario público.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y demás disposi-
ciones de general aplicación y en uso de las competencias legalmen-
te atribuidas,

RESUELVO

Denegar a los interesados la solicitud de autorización de instala-
ción de máquinas recreativas, referida en el encabezamiento.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa
de sus derechos.

Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de
septiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/43.257/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 4 de diciembre de 2009 , del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica Resolución de desis-
timiento de la solicitud de autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para
el establecimiento de hostelería denominado “Diezma”, presenta-
da conjuntamente por “Parquets y Entarimados Radisan, Socie-
dad Anónima”, como titular del establecimiento, y la empresa
operadora “Recreativos Ortega Rabal, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda ha dictado Resolu-
ción de desistimiento de la solicitud de autorización para instalar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio programa-
do en el establecimiento de hostelería citado en el título de la pre-
sente Resolución. La notificación a la interesada se ha intentado en
dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar por causas no imputables
a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicha Reso-
lución de desistimiento, cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asi-
mismo, se informa a la interesada que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de
septiembre de 2009), el Subdirector General de Ordenación y Ges-
tión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

Vista la solicitud de autorización de instalación para máquinas re-
creativas con premio programado, presentada el 13 de mayo
de 2009, conjuntamente por la mercantil “Parquets y Entarimados
Radisan, Sociedad Anónima”, como titular del establecimiento de
hostelería denominado “Diezma”, y “Recreativos Ortega Rabal, So-
ciedad Limitada”, inscrita como empresa operadora número 872, y
teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero

El 13 de mayo de 2009, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar e la Comunidad de Ma-
drid, se presentó conjuntamente por la mercantil “Parquets y
Entarimados Radisan, Sociedad Anónima”, y “Recreativos Ortega
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Rabal, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa número 872,
una solicitud de autorización para la instalación de máquinas recrea-
tivas con premio programado para el establecimiento de hostelería
denominado “Diezma”, sito en Getafe (Madrid), calle Edison, nú-
mero 17.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autori-
zación de instalación se solicitó subsanación por falta de acredita-
ción de lo establecido en el artículo 18.1 y sus apartados a) y h) del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Recreativas
con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de junio
de 1998).

Tercero

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se concedió un plazo de quince días hábiles para aportar la do-
cumentación preceptiva, con advertencia expresa de que si así no se
hiciese se les tendría por desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Cuarto

La anterior comunicación fue notificada a los interesados el 1 de
junio de 2009.

Quinto

Transcurrido el plazo concedido de acuerdo con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, no se ha presentado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

El apartado 1 del artículo 17 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998) determina que la autori-
zación de instalación es el documento administrativo que habilita
para la instalación de máquinas recreativas y recreativas con premio
programado en un local concreto de los contemplados en los artícu-
los 13.a) y 14.1.a) del presente Reglamento y por una sola y deter-
minada empresa operadora debidamente inscrita en el Registro del
Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de Empresas.

Segundo

El apartado 1 del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de junio,
por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación de
Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de junio de 1998) establece que la solicitud de
autorización deberá estar suscrita conjuntamente por la empresa ope-
radora y por el titular de la explotación del establecimiento, cuyas fir-
mas deberán estar reconocidas o adveradas por Entidad Bancaria o
legitimadas por fedatario público, en el modelo normalizado que se
acompaña como Anexo III del presente Reglamento, pudiendo con-
signar en la misma persona autorizada por ambos para tramitar dicha
petición.

Tercero

El apartado 1.a) del artículo 18 del Decreto 97/1998, de 4 de ju-
nio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instalación

de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de
Azar en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 22 de junio de 1998) establece que con la so-
licitud de autorización de instalación deberán acompañarse copias
debidamente compulsadas de la licencia municipal de apertura del
establecimiento a nombre del solicitante de la autorización y, en su
caso, de la solicitud de dicha licencia o de cambio de titularidad de
la misma ante el Ayuntamiento correspondiente, sin perjuicio de ad-
mitirse cualquier documento municipal que aporte el interesado en
lo que se refiere a la situación administrativa del expediente de li-
cencia al momento de la solicitud de autorización de instalación y en
el que en todo caso deberá constar la categoría de la actividad así
como la ubicación del mismo, especificándose en concreto si el mis-
mo se encuentra o no situado en un centro comercial.

Cuarto

El apartado 1.h) del artículo 18 del mencionado Decreto 97/1998,
establece que con la solicitud de autorización de instalación deberá,
en caso de que el titular de la explotación del establecimiento fuese
una persona jurídica, adjuntarse copia de la escritura de constitución
de la misma.

Quinto

El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, determina que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Sexto

El apartado 1 del artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, especifica que “la Administración está obligada a dictar
resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cual-
quiera que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción,
renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento
de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos
producidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a
que se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del
procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos
relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de
comunicación previa a la Administración”.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias legalmente
atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistida a la interesada de su solicitud de autorización
para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Diezma”, sito en Getafe (Madrid), calle Edison, número 17, pre-
sentada el 13 de mayo de 2009, conjuntamente por la mercantil
“Parquets y Entarimados Radisan, Sociedad Anónima”, y “Recrea-
tivos Ortega Rabal, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa
operadora número 872.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde la presente notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el día siguiente a la fe-
cha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Madrid, a 16 de julio de 2009.—El Director General de Tributos
y Ordenación y Gestión del Juego, Fernando Prats Máñez.

(03/43.261/09)


